
DECRETO  NO E-2841   /2016                   /

Colina,15 de diciembre de 2016

VISTOS: Acuerdo  NO O4  (2016-2020),  adoptado  por el
H.  Concejo  Mun¡c¡pal en  Sesión Ordinaria  NO  l  de fecha  15 de diciembre de 2016  (periodo
2016-2020)  que  Autor¡za  entregar  en  comodato  por  5  años,   renovables  por  períodos
iguales  y  sucesivos,  a  la  Junta  de  Vecinos  Héroes  de  Chacabuco,   la  sede  social  y  la
cancha de fútbol del sector Villa  Héroes de Chacabuco NO 2;  Ley  NO 20.285 sobre acceso
a    la    información    pública,    y    su    reglamento;     Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

proced¡mientos  administrativos  que  r¡gen  los  actos  de  'os  órganos  de  la  admin¡strac¡ón
del  estado,  y,  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constituc¡onal
de Municipalidades.

DECRETO:

Promulgarse      el      Acuerdo      NO      O4      (2oi6_2o2o),
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  l  de fecha  15  de  dic¡embre
de 2016  (periodo  2016-2020)  que Autoriza  entregar en  comodato  por 5  años,  renovables
por  períodos  iguales  y  sucesivos,  a  la  Junta  de  Vecinos  Héroes  de  Chacabuco,  la  sede
social y  la cancha  de fútbol  del  sector V¡lla  Héroes de Chacabuco  NO  2.
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